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COMUNICACIÓN  “A”  7580 17/08/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1541: 

 
Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo 
Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. - E.M. - 
A.R.). Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen 

informativo de la referencia, como consecuencia de las disposiciones difundidas por las Comunica-
ciones “A” 7556 y “A” 7561. 

 
Al respecto, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en virtud de los si-

guientes cambios, con vigencia julio/2022: 
 

- Incorporación, en el Modelo de Información de la Sección 1. Efectivo mínimo, de la partida 
102300/001 - “Cuenta especial para titulares con actividad agrícola”, para informar los pro-
medios mensuales de saldos diarios de las cuentas vinculadas con la partida contable 
311791. 

 
- Adecuación de la Sección 4 – Disposiciones Transitorias, incorporando el Punto 20. Instruc-

ciones particulares para el cálculo de la partida 713000/001, para la posición de efectivo mí-

nimo en pesos de julio/22. 

Posteriormente les haremos llegar las restantes hojas que corresponderá reemplazar 
en el Texto Ordenado de la referencia en virtud de: 

 
- La renumeración del punto 1.3. de las Normas sobre Efectivo mínimo,  

 
- La incorporación de la nueva partida en el cálculo del Aporte al Fondo de Garantía de los 

Depósitos. 

- La adecuación de la fórmula de la partida 713000/001 - Disminución por Financiaciones 

comprendidas en el punto 4.1. de la “Línea de financiamiento para la inversión productiva de 

MiPyME”, incrementando el porcentaje a deducir de 34% a 40%.  

- La adecuación en la descripción de las partidas 837000/001 y 7130000/001. 

- La adecuación de la Guía de correlación con cuentas del Balance de saldos. 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 
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B.C.R.A. 

REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

5. EFECTIVO MINIMO Y APLICACIÓN DE RECURSOS (R.I.-E.M.-A.R.)  
Sección 1. Efectivo mínimo 

CODIGO   CONCEPTO   REFERENCIAS  

100000/M  PARTIDAS COMPRENDIDAS POR MONEDA   Cat. I   Cat. II a VI  

102010/M   Depósitos en cuenta corriente         

102020/M   Depósitos en cuentas corrientes especiales para personas jurídicas         

102030/M   Depósitos en cajas de ahorro y usuras pupilares         

102035/M   Depósitos judiciales en cuentas a la vista         

102040/M   Cuentas especiales para círculos cerrados         

102045/M   Depósitos en Cuentas Sueldo y Previsionales         

102050/M   
Fondo de cese laboral para los trabajadores de la industria de la cons-
trucción   

      

102060/M   Obligaciones a la vista por líneas financieras del exterior         

102070/M   Otros depósitos a la vista         

102080/M   Otras obligaciones a la vista         

102090/010 
Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes de li-
quidación (más de 72 horas)   

      

102100/M   Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente formalizados         

102150/M   Depósitos de entidades financieras no bancarias en bancos comerciales         

102190/001  Depósitos a la vista de fondos comunes de inversión de mercado de     
 dinero (money market) 

  

102200/001 Depósitos en pesos en cuentas de los proveedores de servicios de pa-
go que ofrecen cuentas de pago (PSPOCP) en las que se encuentren 
depositados los fondos de sus clientes 

  

   PARTIDAS DE EXIGENCIA ADICIONAL         

101500/M   
Obligaciones a plazo con exigencia incrementada por concentración de 
pasivos   

      

102160/M   
Obligaciones a la vista con exigencia incrementada por concentración 
de pasivos   

      

102300/001 Cuentas especiales para titulares con actividad agrícola   

102400/M   Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera         

300000/TP  

PARTIDAS COMPRENDIDAS DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO POR 
ESPECIE DE TÍTULOS VALORES PÚBLICOS NACIONALES E INS-
TRUMENTOS DE REGULACIÓN MONETARIA DEL BCRA   

      

300050/TP Saldos Inmovilizados por depósitos de títulos valores públicos e ins-
trumentos de regulación monetaria del BCRA constituidos hasta el 
30.09.07 

  

300055/TP Saldos Inmovilizados por depósitos de títulos valores públicos e ins-
trumentos de regulación monetaria del BCRA constituidos a partir del 
1.10.07   

  

30010X/TP Depósitos de títulos valores públicos e instrumentos de regulación mo-
netaria del BCRA constituidos hasta el 30.09.07   

X =1 a 5 para pesos y  
X =1 a 6 para moneda 

extranjera según el 
punto. 1.2.3. 

30020X/TP Depósitos de títulos valores públicos e instrumentos de regulación mo-
netaria del BCRA constituidos a partir del 1.10.07. 

300300/TP Depósitos judiciales de títulos valores públicos e instrumentos de regu-
lación monetaria del BCRA constituidos hasta el 30.09.07   

 

300400/TP Depósitos judiciales de títulos valores públicos e instrumentos de regu-
lación monetaria del BCRA constituidos a partir del 1.10.07   

 

300700/TP Depósitos de títulos valores públicos e instrumentos de regulación mo-
netaria del BCRA con exigencia incrementada por concentración de 
pasivos   
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19. Instrucciones particulares para el cálculo de la partida 713000/001 correspondiente al período 

abril/22. (Com. “A” 7491. Punto 4). 
 

A los fines de informar la partida 713000/001 el cómputo deberá realizarse prorrateando según 
porcentaje vigente, es decir: 
 
Partida 713000/001(n) = 837000/001(n) * (30 % * 17/30 + 34% * 13/30) 
 

Para los cálculos intermedios de prorrateos de alícuotas o porcentajes de los puntos 17, 18 y 19, 
deberán utilizarse 2 decimales. Luego, el resultado final se redondeará al entero más próximo. 

 
20. Instrucciones particulares para el cálculo de la partida 713000/001 correspondiente al pe-

ríodo julio/22. (Com. “A” 7561. Punto 5). 
 

A los fines de informar la partida 713000/001 el cómputo deberá realizarse prorrateando 
según porcentaje vigente, es decir: 
 
Partida 713000/001(n) = 837000/001(n) * (34 % * 28/31 + 40% * 3/31) 
 

Para los cálculos intermedios de prorrateos de alícuotas o porcentajes de los puntos 17, 18, 19 y 
20, deberán utilizarse 2 decimales. Luego, el resultado final se redondeará al entero más próximo. 

 

B.C.R.A. 

REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

5. EFECTIVO MINIMO Y APLICACIÓN DE RECURSOS (R.I.-E.M.-A.R.)  
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